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San Ramón de la Nueva Orán 0[I 2025

Expediente N" SO- I 9.380/2008.-
Resol ución N" D-ORAN-S I 6/2 02 5.-

VISTO:
La Resolución No CA-SO-35912024 del Consejo Asesor de la Sede Regional frn en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia se pronoga la designación del Lic. Luis

Alberto Benítez, D.N.I. N'27.245.509, en el cargo de Jefe de Trabajos Hcticos, Dedicación Simple,
Interino, para la asignatura leg4p4g$é{ con Extensión de tunciones a !@!9¡q¡!qlg.¡!9..1Q!!g¡!!!9q[!]
de Ia carrera Tecnicatura en Informática de Gestión de Ia Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, el Director Temporal de la Comisión de Asuntos Académicos, Administrativo y
Presupuestario del Área de Ciencias Exaclas, solicita modifica¡ la condición del cargo de referencia del
Lic. Luis Alberto Benftez, de acuerdo a lo dispuesto por Resolución No CS-255/2023.

Que, de acuerdo a lo expuesto, Dirección Ceneral de Administración informa que

corresponde modificar la Resolución N' CA-SO-3592024, en lo que respecta a la condición del cargo de

referencia, debiendo ser Suplente Cl en lugar de lnterino.

Que, asimismo informa que el cargo de referencia, fue designado originalmente como
Interino, por Resolución N' CS-255/2023, Artículo lo que homologa el Acata Acuerdo No 01/2023 de la
Comisión Negociadora de Nivel Pa¡ticular del Sector Docente de esta Universidad, cuyo Anexo forma parte

de la presente, y por la cual se realiz¿ la siguiente interpretación del Artlculo 6' lnciso b) y c) del Convenio
Colectivo de Trabajo Sector Docente:

"Saplenle Cl: Es aquel que reemplazo a ury'a docen e s otdlna o o a un lnterlno
susente Si el suplenle se trularu de un docente con catóclet rcgalar u o¡dlna o, o de un hlerlno
que se vaya a desempeñat como suplente en Íotma lransltoña de acuetdo a lo eslablecido en el
Arliculo 11 del presenle convenio colectivo, conservato su caróclet de regular u lnterlno
respeclo del catgo de origen, siendo suplente en el ca¡go trunsito¡lo. Si no hublese docenles de
ctrgo inferior, o convocada o promoción lransilo a no hubie¡a lnlercsados, h An ad en el
acto de designación de quien realice la suplencia deberó consignorse el nombre del docenle que
rcsulla rcemplaztdo. "

Que, es necesario elaborar del acto administrativo correspondiente, Ad-Referéndum del
Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de Ia Universidad Nacional de Salta; y

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA TINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Modificar el Artlculo l' de la Resolución N' CA-SO-359/?024, con relaciín a la prorroga

de designación del Lic. Luis Alberto Benltez, D.N.l. N'27.245.509, en el cargo de Jefe de Trabajos

Pnicticos, Dedicación Simple, para la asignatura "Comoutación" con Extensión de funciones a

"Laboratorio Ofimática Il" de la carrera Tecnicatura en lnformálica de Gestión de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de

2025 o nueva disposición, debiendo ser §p&I!g!I: en lugar de Interino, en un todo de acuerdo a los

considerando de la presente Resolución.

ARTICULO 2": Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia
al lnteresado, Secretaria Académica, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración,

s, Administrativo y PresOficina de Pe¡sonal, Comisión de

Ciencias Exactas.
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